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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, O.A. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE JUSTIPRECIO FIJADO POR EL JURADO PROVINCIAL DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA DE GUADALAJARA

3550

El día 11 de noviembre de 2022, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones  en  concepto  de  justiprecio  fijado  por  el  jurado  provincial  de
expropiación  forzosa  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  de  las  siguientes  fincas
afectadas por el EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO
DE  URGENCIA  “MODIFICADO  Nº  1  DEL  PROYECTO  DE  ABASTECIMIENTO  A  LA
FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS COLINDANTES CON LOS EMBALSES DE
ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y CUENCA)”. Clave: 03.399.001/2121.:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA REFERENCIA CATASTRAL
MANTIEL EX13/01-01/16068 6965009WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16069 6965010WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16070 6965011WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16071 6965012WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16072 6466013WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16073 6965013WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16074 6965014WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16075 6965015WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16076 6965016WK2966N
MANTIEL EX13/01-01/16077 6965017WK2966N

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2022. La Secretaria General. Montserrat Ana
Fernández San Miguel
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO, O.A. MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

EXPROPIACIÓN FORZOSA. PAGO DE INDEMNIZACIONES EN CONCEPTO
DE INTERESES

3551

El día 11 de noviembre de 2022, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico, remite al Tesoro la documentación bancaria para proceder al pago de
indemnizaciones en concepto de intereses de demora a los titulares de bienes y
derechos  de  las  siguientes  fincas  afectadas  por  el  EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA MOTIVADO POR LAS OBRAS DEL
“PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A LA FUTURA MANCOMUNIDAD DE LOS NÚCLEOS
COLINDANTES CON LOS EMBALSES DE ENTREPEÑAS Y BUENDÍA (GUADALAJARA Y
CUENCA). FASE IV”. Clave: 03.399.001/2111:

TÉRMINO MUNICIPAL FINCA POL PAR
PAREJA EX08/04-04/36141 3 261
PAREJA EX08/04-04/36142 2 520
PAREJA EX08/04-04/36143 16 20
PAREJA EX08/04-04/36148 14 515
PAREJA EX08/04-04/36149 2 372
PAREJA EX08/04-04/36150 1 34
PAREJA EX08/04-04/36152 2 503
PAREJA EX08/04-04/36155 2 833
PAREJA EX08/04-04/36157 2 21
PAREJA EX08/04-04/36158 2 834
PAREJA EX08/04-04/36166 2 114
PAREJA EX08/04-04/36172 14 7
PAREJA EX08/04-04/36181 1 4
PAREJA EX08/04-04/36182 2 838
PAREJA EX08/04-04/36189 2 836
PAREJA EX08/04-04/36198 2 748
PAREJA EX08/04-04/36204 2 516
PAREJA EX08/04-04/36235 1 559
PAREJA EX08/04-04/36236 2 518
PAREJA EX08/04-04/36237 14 504
PAREJA EX08/04-04/36239 14 11
PAREJA EX08/04-04/36241 2 835
PAREJA EX08/04-04/36246 2 747
PAREJA EX08/04-04/36247 2 397
PAREJA EX08/04-04/36254 14 3
PAREJA EX08/04-04/36255 2 398



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: jueves, 17 de Noviembre de 2022 5

PAREJA EX08/04-04/36256 1 30
PAREJA EX08/04-04/36257 2 517
PAREJA EX08/04-04/36265 2 425
PAREJA EX08/04-04/36267 14 20
PAREJA EX08/04-04/36270 2 504
PAREJA EX08/04-04/36290 14 524
PAREJA EX08/04-04/36308 1 494
PAREJA EX08/04-04/36315 1 660
PAREJA EX08/04-04/36316 2 832
PAREJA EX08/04-04/36320 2 508
PAREJA EX08/04-04/36321 1 24
PAREJA EX08/04-04/36322 2 822
PAREJA EX08/04-04/36332 2 488
PAREJA EX08/04-04/36336 2 502
PAREJA EX08/04-04/36337 2 407
PAREJA EX08/04-04/36338 2 837
PAREJA EX08/04-04/36339 2 828
PAREJA EX08/04-04/36344 1 35

El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por los
interesados.  Aquellas  cantidades  cuyo  pago  no  pueda  hacerse  efectivo  por
transferencia  bancaria,  serán  consignadas  en  la  Caja  General  de  Depósitos  a
disposición de los interesados. Una vez que éstos subsanen la circunstancia que
motivó dicha consignación, esta Confederación Hidrográfica procederá a realizar los
trámites oportunos para hacer efectivo el pago de las mismas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 49 del Reglamento de
Expropiación  Forzosa  que desarrolla  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa  de 16 de
diciembre de 1954.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2022. La Secretaria General. Montserrat Ana
Fernández San Miguel

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  NÚM.  35/2022  AL  PRESUPUESTO  GENERAL

3552

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
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durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  21  de  octubre  de  2022,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2022, núm. 35/2022, en
la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito  financiado  con  cargo  al  Remanente  de
Tesorería para Gastos Generales, que se hace público con el siguiente desglose:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SUPLEMENTAR

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE (€)

136 62200 Edificios y otras construcciones. Parque de Bomberos de
Sacedón 508.506,31

 IMPORTE TOTAL 508.506,31

ALTAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 508.506,31
 IMPORTE TOTAL 508.506,31

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, a 16 de noviembre de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL

3553

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluir las fajas adyacentes a la carretera GU – 122 y al camino de Atienza.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
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determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

La Bodera, a 31 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo.: Angel Moreno Llorente

 Polígono Parcela Polígono Parcela
La Bodera 1 120 1 168
La Bodera 1 121 1 169
La Bodera 1 122 1 170
La Bodera 1 123 1 171
La Bodera 1 124 1 172
La Bodera 1 125 1 173
La Bodera 1 126 1 174
La Bodera 1 127 1 175
La Bodera 1 128 1 177
La Bodera 1 132 1 178
La Bodera 1 133 1 179
La Bodera 1 134 1 180
La Bodera 1 135 1 181
La Bodera 1 136 1 182
La Bodera 1 145 1 183
La Bodera 1 146 1 184
La Bodera 1 147 1 185
La Bodera 1 148 1 194
La Bodera 1 149 1 212
La Bodera 1 150 1 213
La Bodera 1 151 1 214
La Bodera 1 152 1 221
La Bodera 1 153 1 222
La Bodera 1 154 1 223
La Bodera 1 155 1 224
La Bodera 1 156 1 225
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La Bodera 1 157 1 234
La Bodera 1 158 1 235
La Bodera 1 159 1 236
La Bodera 1 160 1 237
La Bodera 1 161 1 250
La Bodera 1 162 1 251
La Bodera 1 163 1 252
La Bodera 1 164 1 253
La Bodera 1 165 1 254
La Bodera 1 166 1 255
La Bodera 1 167 1 272
La Bodera 2 23 1 275
La Bodera 2 24 1 285
La Bodera 2 25 1 9001
La Bodera 2 26 1 9002
La Bodera 2 27 1 9004
La Bodera 2 28 1 9005
La Bodera 2 29 2 1
La Bodera 2 30 2 2
La Bodera 2 31 2 3
La Bodera 2 32 2 4
La Bodera 2 33 2 5
La Bodera 2 34 2 6
La Bodera 2 35 2 7
La Bodera 2 36 2 8
La Bodera 2 43 2 9
La Bodera 2 44 2 10
La Bodera 2 65 2 11
La Bodera 2 148 2 12
La Bodera 2 149 2 13
La Bodera 2 151 2 14
La Bodera 2 9001 2 15
La Bodera 2 9002 2 17
La Bodera 2 9003 2 18
La Bodera 3 47 2 19
La Bodera 12 510 2 20
La Bodera 12 511 2 21
La Bodera 12 512 2 22
La Bodera 12 577 202 5001
La Bodera   203 5001
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA DE LOS TRIBUTOS LOCALES DEL MERCADILLO MUNICIPAL
EJERCICIO 2022 TRIMESTRE 04

3554

Aprobado por  Resolución de esta  Alcaldía  nº  2022/2193 dictada con fecha de
12/11/2022 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales MERCADILLO
MUNICIPAL,  referido  al  ejercicio  2022  TRIMESTRE  04,  a  efectos  tanto  de  su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  como de la  sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio y de la
inserción del mismo en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Casar, se pone
en conocimiento de las personas o entidades obligadas al pago que las mismas
estarán  expuestas  al  público,  pudiendo  ser  consultadas  en  las  Oficinas  de
Recaudación del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa del MERCADILLO MUNICIPAL
correspondiente  al  año  2022  TRIMESTRE  04  durante  el  plazo:  01/12/2022  al
30/12/2022.

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

MERCADILLO MUNICIPAL
AÑO 2022 TRIMESTRE 04.

01 de diciembre de 2022 a 30 de
diciembre de 2022 01 de diciembre de 2022

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
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oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 14 de noviembre de 2022. La Tesorera, Begoña Vázquez Albacete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  PARA  EL
EJERCICIO  2022

3555

 

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  el  Presupuesto  General  y  la
Plantilla de Personal para el ejercicio 2.022, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos150.3 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de
las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 78186 de 18 de abril, por
el  que se aprueba el  texto refundido de las  disposiciones legales  vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Euros
1 Gastos de personal 4.404.403,00
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 6.229.823,45
3 Gastos financieros 40.400,00
4 Transferencias corrientes 450.100,00
5 Fondo de contingencia 280.500,01
6 Inversiones reales 1.567.045,00
7 Transferencias de capital ---
8 Activos financieros ---
9 Pasivos financieros 295.100,00
 TOTAL GASTOS 13.267.371,46
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros
1 Impuestos directos 5.501.000,00
2 Impuestos indirectos        500.300,00
3 Tasas y otros ingresos 2.619.000,00
4 Transferencias corrientes 3.520.904,00
5 Ingresos patrimoniales 41.120,00
6 Enajenación de inversiones reales             ---
7 Transferencias de capital 664.139,46
8 Activos financieros ---
9 Pasivos financieros     420.908,00
 TOTAL INGRESOS 13.267.371,46

PLANTILLA DE PERSONAL 2022

1.- FUNCIONARIOS

HABILITADO NACIONAL, SECRETARIO 1
HABILITADO NACIONAL, INTERVENTOR (VACANTE) 1
HABILITADO NACINAL, TESORERO (VACANTE) 1
TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL A1 (4 VACANTES, PROMOCIÓN INTERNA DE A2) 6
RECAUDADORA, A2 (PROMOCIÓN INTERNA DE C1) 1
ADMINISTRATIVOS C1 ( 2 PROMOCIÓN INTERNA C2) 7
ADMINISTRATIVO C2 1
SUBINSPECTO POLICÍA (PROMOCIÓN INTERNA  DE OFICIAL) 1
OFICIAL POLICÍA (PROMOCIÓN INTERNA ENTRE AGENTES) 1
AGENTES DE POLICÍA MUNICIPAL (3 VACANTES ) 10

2.- PERSONAL LABORAL

AGENTE DE OBRAS 1
ENCARGADO MANTENIMIENTO GENERAL 1
ENCARGADO POLIDEPORTIVO               1
OPERARIOS SERVICIOS MÚLTIPLES 15
COORDINADOR DEPORTIVO 1
MONITORES DEPORTIVOS 11
ORDENANZA 1
ENCARGADA DE LIMPIEZA 1
PEONES DE LIMPIEZA 9
DIRECTORA BIBLIOTECARIA                      1
BIBLIOTECARIA 1
ANIMADORA SOCIOCULTURAL 1
GOBERNANTA VIVIENDA TUTELADA 1
AUXILIAR VIVIENDA TUTELADA 3
TRABAJADORAS SOCIALES  Y EDUCADORA DE FAMILIA (S.S. BÁSICOS) (Plan Concertado Servicios Sociales) 3
TÉCNICA DE JUVENTUD Y MEDIADORA                    1
ARCHIVERO 1
AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO (Plan Concertado Servicios Sociales)   3
 ADMINISTRATIVO LABORAL                                                                       3
ADMINISTRATIVO LABORAL (proceso de estabilización)                          4
TÉCNICAS CENTRO MUJER (Convenio Centro Mujer)
1 proceso de estabilización

4

APOYO CENTRO SERVICIOS SOCIALES                                                    
(Plazas reserva discapacitado, promoción interna de E a C2)

1

APOYO ADMINISTRATIVO POLICIA LOCAL (Plaza reserva discapacitado) 1
PLAN DE EMPLEO JOVEN (Convenio Junta Comunidades/Unión Europea)   1
APOYO SERVICIOS SOCIO-CULTURALES (proceso estabilización) 2
ARQUITECTO TÉCNICO 1
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Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación  de este anuncio en el B.O. de la provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las bases del
régimen  local  y  151.1  de  las  Haciendas  Locales  y  por  motivos  únicamente
enumerados en el número 2 del citado artículo.

En el Casar, a 15 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, María José Valle Sagra

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA  PADRÓN  CICLO  INTEGRAL  DEL  AGUA  EJERCICIO  2022
PERIODO  05

3556

Aprobado por  Resolución de esta  Alcaldía  nº  2022/2206 dictada con fecha de
14/11/2022 los padrones y listas cobratorias de los tributos locales CICLO INTEGRAL
DEL AGUA, referido al ejercicio 2022 PERIODO 05, a efectos tanto de su notificación
colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública, por medio del presente anuncio y de la inserción del mismo
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Casar, se pone en conocimiento de
las personas o entidades obligadas al pago que las mismas estarán expuestas al
público,  pudiendo  ser  consultadas  en  las  Oficinas  de  Recaudación  del
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  quince  días  hábiles,  contados  a  partir  de  la
publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa del CICLO INTEGRAL DEL
AGUA correspondiente al año 2022 PERIODO 05 durante el plazo: 01/12/2022 al
02/01/2023.
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CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

CICLO INTEGRAL DEL AGUA
2022 PERIODO 05.

01 de diciembre de 2022 a 02 de
enero de 2023 01 de diciembre de 2022

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 14 de noviembre de 2022. La Tesorera, Begoña Vázquez Albacete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  COMO  PERSONAL
LABORAL  TEMPORAL  DE  CUATRO PEONES  Y  LA  CREACIÓN DE  UNA
BOLSA  DE  CANDIDATOS  PARA  CUBRIR  LAS  POSIBLES  BAJAS  O
RENUNCIAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE
PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL,
COFINANCIABLES POR EL FONDO EUROPEO PLUS REGULADO POR LA
ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO
146/2022 DE 27 DE JULIO DOC. NÚM. 145 DE FECHA 29 DE JULIO DE
2022

3557

PRIMERA.- OBJETO Y NORMATIVA REGULADORA.

EL objeto de la presente convocatoria es la selección para la contratación, como
personal laboral temporal de 4 PEONES personas desempleadas y en situación de
exclusión social, y la creación de una bolsa de candidatos para cubrir los para cubrir
posibles bajas o renuncias.

Los proyectos que cubrir son:
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PROYECTO 2: ACCESIBILIDAD DE VIALES Y ACERAS: 1 PEON
PROYECTO 3: RESTAURACION DE ZONAS URBANAS: 2 PEON
PROYECTO 4: URBANISMO SOSTENIBLE: 1 PEON

 

SEGUNDA.- ÁMBITO TERRITORIAL

Las presentes bases, de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Galápagos
para la selección del personal a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  que  se  hallen  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de
Guadalajara. No obstante, podrán participar otras personas inscritas en la oficina de
referencia como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el ámbito
territorial de actuación de la entidad no existieran personas pertenecientes a los
colectivos indicados en el artículo 6 punto 1 a, b y c de la citada orden.

 

TERCERA.- REQUISITOS GENERALES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

Requisitos generales.

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
En  el  caso  de  tener  reconocida  grado  de  discapacidad,  deberá  aportarc.
certificado emitido por el Centro Base de Guadalajara, donde se acredite que
puede desempeñar las funciones del puesto de trabajo para el que se le
contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
No  haber  tenido  abierto  ningún  expediente  disciplinario  en  ninguna
Administración  Pública  en  los  últimos  5  años.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  dee.
conformidad con la legislación vigente.
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvof.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existieran puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as.
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Conforme establece el artículo 6 de la Orden reguladora, los participantes deberán
reunir los siguientes requisitos específicos:

Las  contrataciones  subvencionables  deberán  formalizarse  con  personas1.
incluidas en los siguientes colectivos:

Demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-a.
La  Mancha  en  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  y  que  hayan
permanecido inscritos, al menos, 12 meses dentro de los 18 meses
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de los siguientes
grupos:

1º Demandantes de empleo no ocupados, entre 30 y 65 años,
ambos incluidos, que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo,
excepto en su nivel contributivo.
2º Demandantes de empleo no ocupados menores de 30 años o
mayores de 65 años, en las mismas condiciones que el párrafo
anterior,  cuando tuvieran responsabilidades  familiares,  cuando
exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su
inclusión en el programa o cuando hayan sido priorizadas por las
oficinas de empleo.
3º. Demandantes de empleo no ocupados entre 30 y 65 años,
ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y hayan
estado inscritos como demandantes de empleo en las oficinas de
empleo de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación
por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel
contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
4º. Demandantes de empleo no ocupados que, conviviendo con
una persona de pendiente,  pertenezcan a familias en las que
ningún  miembro  esté  empleado  y  aquellas  personas  inscritas
como  demandantes  de  empleo,  que  hayan  estado  fuera  del
mercado  de  trabajo  por  haber  sido  cuidadoras  de  personas
dependientes.

Demandantes de empleo no ocupados inscritos en una oficina de empleo de2.
Castilla-La Mancha, en la fecha del registro de la oferta, que hayan perdido
sus trabajos como consecuencia de la crisis provocada por la COVID-19, a
partir  de  la  declaración  del  estado de  alarma mediante  el  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, y que no sean perceptores de prestaciones por
desempleo o que sean perceptores de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo
Personas con discapacidad, que tengan reconocido un grado de discapacidad3.
igual  o  superior  al  33% y  que,  a  la  fecha  del  registro  de  la  oferta,  se
encuentren  desempleadas  e  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no
ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que4.
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo en la
fecha  del  registro  de  la  oferta;  aunque  sí  deberán  estar  inscritas  como
desempleadas no ocupadas en el momento de la contratación. El 15% de los
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contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, deberá
realizarse con mujeres víctimas de violencia de género, salvo que no exista
un número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
No  obstante,  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,5.
podrán  participar  otras  personas  inscritas  en  la  oficina  de  empleo  de
referencia, como demandantes de empleo no ocupadas, siempre que en el
ámbito  territorial  de  actuación  de  la  entidad  no  existieran  personas
pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores.
-  En  Igualdad de  condiciones,  tendrán preferencia  para  participar  en  las6.
correspondientes convocatorias de este programa de empleo las personas
que no fueron contratadas en el marco de la última convocatoria efectuada
respecto de cada una de ellas. Asimismo, tendrán preferencia para participar
en este programa de empleo, las personas mayores de 55 años.

En caso de que se tenga que recurrir a las personas desempleadas contempladas
en el punto 3, éstas una vez baremada su solicitud y con independencia de la
puntuación que obtengan, siempre figurarán en las listas de seleccionados después
de las que los hayan sido por el apartado prioritario del artículo 6.1 de la Orden
reguladora.

 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas contratadas:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  motivación,  orientación  oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal, por parte de la
entidad  beneficiaría  o  la  oficina  de  empleo  de  referencia.  De  todas  las
acciones propuestas en el itinerario de inserción profesional que se diseñen
para la persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso de realizar al
menos  una  de  las  siguientes,  una  vez  finalizado  el  contrato  o  durante  su
ejecución,  si  fuera  compatible:

l. Participar activamente en la elaboración de su itinerario de inserción
profesional.
2. Realizar una acción de orientación concreta.
3. Realizar una acción formativa (tales como formación profesional para
el empleo, formación reglada y obtención de las competencias clave).
4.  Mejorar  la  cualificación  a  través  de  los  procedimientos  de
acreditación de competencias.
5. Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.
6. Realizar una acción para la alfabetización informática.

El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación
en la siguiente convocatoria de este programa de empleo.

No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina de empleo de referencia.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
su participación en los proyectos objeto de subvención.
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2. El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

CAUSAS DE EXCLUSIÓN.

No cumplir los requisitos de la convocatoria.A.
Quedarán excluidos aquellos solicitantes que no aporten la documentaciónB.
necesaria para verificar sus circunstancias y el cumplimiento del resto de los
requisitos  de  la  convocatoria,  así  como  los  que  incurran  en  falsedad
documental y falta de veracidad en los datos aportados.
No aportar, en el tiempo y la forma establecida para ello, la documentaciónC.
solicitada.
En ningún caso podrán ser contratadas con cargo a este Plan de Empleo másD.
de una persona por unidad familiar. En caso de que solicite el Plan de Empleo
más de un miembro de la unidad familiar, o de convivencia, sólo podrá ser
contratada la persona de mayor puntuación, quedando excluidas el resto.
Quedan excluidos los candidatos de los que existan informes desfavorablesE.
por  el  trabajo  desempeñado  en  planes  o  programas  de  empleo  del
Ayuntamiento  de  Galápagos  en  los  cinco  años  anteriores  y/o  presenten
incidencias por reiterado absentismo laboral, así como aquellos que tienen
abierto expediente disciplinario con motivo de agresiones físicas o verbales a
compañeros o superiores.
Padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  lasF.
correspondientes funciones del puesto de trabajo.
Encontrarse en situación de inhabilitación mediante expediente disciplinarioG.
para el ejercicio de las funciones públicas de los servicios al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales.

 

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Podrán participar  aquellas  personas inscritas en la  Oficina de Empleo con el  perfil
solicitado a la misma, sin perjuicio de la documentación que pueda requerirse por
parte del Ayuntamiento.

No obstante, quienes deseen participar en la selección deberán solicitarlo mediante
instancia) que se dirigirá al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Galápagos.

Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Galápagos sito en C/ Del Silo s/n, 19174 Galápagos ( Guadalajara), DESDE EL DIA 21
DE NOVIEMBRE AL 2 DE DICIEMBRE DE 2022, en horario de lunes a viernes de 9-14
horas o en la sede electrónica www.galapagos.es como en la forma que determina
el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común.

http://www.galapagos.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: jueves, 17 de Noviembre de 2022 18

Las solicitudes que se presenten a través del procedimiento regulado en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por  el  funcionario  correspondiente,  antes  de ser  certificadas.  En este  supuesto,  el
aspirante tendrá que comunicar inmediatamente, en la misma fecha de su registro,
este  hecho  al  correo  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Galápagos:
secretaria@galapagos.es, acreditando haber presentado la solicitud, dónde figure el
sello oficial de entrada con indicación de la fecha.

Las  presentes  Bases  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la Sede electrónica de este Ayuntamiento www.galapagos.es., en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Facebook del Ayuntamiento.

El resto de las publicaciones (listas de admitidos, haremos, puntuaciones y demás
del procedimiento) se publicarán en el  Tablón de Edictos del  Ayuntamiento de
Galápagos y en la en la sede electrónica www.galapagos.es.

Así  mismo  se  remitirán  las  presentes  bases  a  la  Oficina  del  Servicio  Público  de
Guadalajara  de  a  los  efectos  oportunos.

 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES.

De conformidad con el artículo 7 de la Orden reguladora:

Son obligaciones de las personas participantes:1.
Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación oa.
formación que se le propusieran durante el contrato temporal por parte
de la entidad beneficiaría o el servicio público de empleo.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  ninguna  actividadb.
propuesta desde el servicio público de empleo.
Aportar  la  documentación  e  información  que  se  le  requiera,  a  losc.
efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.
Adoptar las medidas establecidas en la Ley 31/1995 de 8 de noviembre,d.
de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  y  en  el  convenio  colectivo  de
aplicación,  en particular en lo relativo a la formación previa y a la
dotación de equipos de protección individual.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  el  falseamiento  de  cualquier2.
información  suministrada  previamente  a  la  contratación,  dará  lugar  a  la
expulsión  del  programa  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del
correspondiente  procedimiento  sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 

SÉPTIMA.- OFERTA GENÉRICA DE EMPLEO.

De conformidad con el artículo 23 de la Orden reguladora: el Ayuntamiento de
Galápagos, previa a la apertura de los plazos que se indican en la base quinta,

mailto:secretaria@galapagos.es
http://www.galapagos.es
http://www.galapagos.es
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remitirá con una antelación mínima de 15 días naturales al proceso de selección,
una oferta genérica de empleo que contendrá el número de personas por puesto
que precisa cubrir.

El punto 1 del artículo 23 de la Orden establece:

"La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos regulados en
esta orden, se realizará entre las personas desempleadas enviadas por la oficina de
empleo de referencia, mediante la correspondiente citación de presentación, sobre
la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos.

La entidad beneficiaría podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por
la oficina de empleo, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en el
artículo 6 de la Orden, previa comprobación de los mismos por parte de la oficina
de empleo.

La entidad beneficiaría remitirá a la oficina de empleo la propuesta de personas a
contratar, con objeto de que por ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos
relativos a inscripción, percepción o no de prestaciones e itinerarios por las mismas
para participar en los proyectos,  con anterioridad a la publicación del  acta de
selección".

 

OCTAVA.- CONTRATO Y JORNADA LABORAL

El contrato tendrá una duración de 6 meses, (180 días), no siendo susceptible de
prórroga.

La contratación de las personas seleccionadas se realizará en los plazos y fechas
que determine la Alcaldía-Presidencia.

Se establecerá  un período de prueba dentro  de los  límites  establecidos  en la
modalidad del contrato laboral correspondiente.

Las personas seleccionadas trabajarán una jornada de 35 horas semanales con los
descansos que establece la ley,  distribuidas en función de las necesidades del
servicio al cual quede adscrita.

Las personas contratadas, percibirán el salario mínimo profesional (1.000,00 €). En
esta cantidad económica no está incluida la parte proporcional de la paga extra.

Las  personas  contratadas  deberán  disponer  de  aptitudes  y  conocimientos
relacionados con el puesto de trabajo a desempeñar. Se establece un periodo de
prueba de 1 mes desde la formalización del contrato. De producirse un despido por
la no superación del periodo de prueba, esta entidad procederá a la sustitución por
orden de la lista de seleccionados.

En el supuesto de que se produjesen extinciones de los contratos subvencionados
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por  voluntad de la  persona contratada,  muerte,  incapacidad permanente total,
absoluta o gran invalidez o por no superación del período de prueba, en base a la
obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado, el Ayuntamiento
podrá sustituirla, en el plazo máximo de quince días naturales desde la fecha de
baja en la Seguridad Social, mediante la formalización de un nuevo contrato por el
período que le restara hasta la finalización del contrato de la persona sustituida.

En el caso de que se origine baja por enfermedad, baja maternal o accidente, la
entidad podrá contratara una persona sustituta por el período que le restara hasta
la finalización del contrato de la persona sustituida.

 

NOVENA.-  PUNTUACIÓN  POR  CIRCUNSTANCIAS  PERSONALES  DE  LOS
PARTICIPANTES.

Valoración de las circunstancias personales y puntuación de las mismas, con un
máximo de 12 puntos:

Víctimas de violencia de género: tendrán prioridad absoluta en la selección,a.
en  los  términos  establecido  en  el  artículo  6.1.C  de  la  Orden  reguladora
(Siempre  y  cuando cumplan  con  los  requisitos  específicos  de  los  perfiles  de
los puestos de trabajo de la convocatoria).
Situación  Económica:  Renta  per  cápita  mensual  de  cada  miembro  de  lab.
unidad familiar del solicitante:

Renta per cápita Puntuación
Cero Euros de ingresos 5 puntos
De 1 Euro a 100 Euros 4 puntos
De 101 Euros a 200 Euros 3 puntos
De 201 Euros a 400 Euros a 2 puntos

De 401 a 640 Euros 1 punto

Mas de 641 euros 0 puntos

Número de hijos menores de 25 años de la unidad familiar: Se entenderá porc.
unidad familiar lo establecido en el último párrafo de esta base.

NÚMERO DE HIJOS PUNTOS

1 hijo 1 punto
2 hijos 2 puntos
3 o más hijos 3 puntos

Puntuación en función del grado de discapacidad:d.

GRADO DE DISCAPACIDAD PUNTOS

Igual o superior al 33% 1 punto

Por cada mes completo inscrito como demandante de empleo superior a lose.
12 meses que exige las bases de la convocatoria,0,3 puntos hasta un máximo
de 3 puntos (10 meses).
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En igualdad de puntuaciones se priorizarán las siguientes circunstancias:

1ª.- Las personas que no fueron contratadas en el marco de la Orden 60/2018
de 25 de abril.
2ª.- Las personas mayores de 55 años.
3ª.- Las mujeres.
4ª.- Las personas con mayor antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo.

No se seleccionará en ningún caso a más de un miembro de la misma unidad

A los efectos de esta convocatoria, se considera UNIDAD FAMILIAR: la integrada por
todos los hijos menores de 25 años que figuren en el libro de familia empadronados
en el mismo domicilio del solicitante. En el supuesto de padres separados, cuyos
descendientes no estén empadronados en el domicilio del solicitante, se tendrá en
cuenta la justificación del  pago de la pensión alimenticia para la consideración de
hijo/a a cargo del solicitante e integrante de la unidad familiar. En el supuesto de
parejas de hecho, la constituida por ambos y por los hijos/as si los hubiera. Una
persona no podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

 

DECIMA. - COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta representación o por cuenta de nadie. Asimismo, dicha Comisión
podrá disponer la incorporación asesores o asesoras especialistas, si así lo estimase
oportuno. La Comisión de Selección requerirá para actuar válidamente la presencia
de quienes ejerzan la  Presidencia y la  Secretaría  y  al  menos la  mitad de sus
miembros.

La Comisión Local de Selección estará constituido por:

Presldente/a, Secretar¡o/a y vocales

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Las  reclamaciones  que  puedan  originarse  en  referencia  a  la  interpretación  o
aplicación  de  las  presentes  bases,  habrán  de  presentarse  por  escrito  y  serán
resueltas por la Comisión Local de Selección con arreglo al derecho y a la equidad.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus
miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultada para resolver
cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante el baremo de las solicitudes,
para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y
resultado del proceso de selección.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante
Alcaldía.
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UNDÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LISTADOS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reunirá la Comisión Local de
Selección convocada por la Presidencia de la misma.

El procedimiento de selección consistirá en:

- Comprobación del cumplimiento de las condiciones de admisión recogidas1.
en la base la Comisión de Selección publicará un listado provisional de las
personas  que  cumplen  los  requisitos  para  pasar  a  ser  valoradas  en  la
siguiente fase y de aquellas otras excluidas.  Este listado se publicará se
publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la sede electrónica
www.Ralapagos.es y en el Facebook del Ayuntamiento se señalará un plazo
de  dos  días  naturales  para  la  para  la  presentación  de  alegaciones  o
reclamaciones. Pasado dicho plazo, se publicará la lista de las personas a las
que se procederá a valorar sus circunstancias personales.
Valoración de circunstancias  personales  de aquellos/as  candidatos/as  que2.
cumplen los requisitos de admisión: La Comisión de Selección procederá a
valorar las circunstancias personales según lo recogido en la Base 9ª.

Una vez terminada la  baremación de las  solicitudes,  la  Comisión de Selección
publicará el listado provisional ordenado por puntuación obtenida. Este listado se
publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento,  en  la  Sede  Electrónica
www.galapagos.es  y  en  el  Facebook  municipal  El  plazo  de  presentación  de
alegaciones o reclamaciones será de dos días hábiles tras su publicación.

- Verificación de requisitos de contratación por parte de la Oficina de Empleo3.
y  publicación  del  listado  definitivo:  Una  vez  resueltas  las  alegaciones,  si  las
hubiera, la Comisión de Selección remitirá a la Oficina de Empleo la propuesta
de  personas  a  contratar,  con  el  objetivo  de  que  la  misma  verifique  el
cumplimiento  de  los  requisitos  recogidos  en  la  Orden.

Una  vez  recibida  la  respuesta  por  parte  de  la  Oficina  de  Empleo,  la  Comisión  de
Selección  publicará  el  listado  definitivo  con  las  personas  seleccionadas  para  su
contratación.  En  el  referido  listado  se  hará  constar  la  puntuación  obtenida.

Las personas aspirantes que no hayan sido seleccionadas pasarán, según el orden
de puntuación, a una lista de suplentes, y serán llamadas por riguroso orden en el
supuesto de producirse alguna baja o renuncia entre las personas titulares de esta
primera convocatoria.

 

DOCEAVA. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE.

Solicitud que incluye declaración responsable cumplimentada (Anexo I)
Citación remitida por el Servicio Público de Empleo (si la tuviera)
Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
Fotocopia de la tarjera de demanda de empleo.
Certificado de Empadronamiento: (sólo para los solicitantes que no residan en

http://www.Ralapagos.es
http://www.galapagos.es
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Galápagos).  Para  los  participantes  residente  en  Galápagos  se  hará
comprobación del mismo en el Padrón Municipal. A tal efecto, se establece la
posibilidad de que el Ayuntamiento pueda requerir al solicitante la aclaración
de  la  documentación  aportada  en  el  casi  en  que  el  certificado  de
empadronamiento no concuerde con los datos declarados por las personas
solicitantes en lo relativo a la unidad familiar.
En el  supuesto de personas empadronadas en otras localidades,  deberán
aportar el certificado familiar de empadronamiento.
Fotocopia  del  Libro  de  Familia  (si  el  solicitante  tiene  hijos  menores  de
25años).
Las  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género  deberán  acreditarlo
documentalmente, según lo señalado en el  Real Decreto 1917/2008, BOE
n^297,  mediante  la  entrega  de  los  siguientes  documentos:  sentencia
condenatoria,  resolución  judicial  en  la  que  se  acuerdan  las  medidas
cautelares  para  la  protección  de  la  víctima  o  a  través  de  la  orden  de
protección en vigor.
Certificado  del  grado  de  discapacidad.  Tarjeta  del  grado  de  discapacidad  y
Certificado  del  Centro  Base  que  acredite  la  capacidad  de  apto  para
desempeñar  las  funciones  de  la  categoría  a  la  que  opte.
Certificado  de  percepción  de  prestación  por  desempleo,  prestación
contributiva,  subsidio,  ayuda  familiar  o  cualquier  otro  tipo  de  ayuda
extraordinaria.  En caso de no percibir  ningún tipo de prestación lo  hará
constar  mediante  la  correspondiente  declaración  responsable  que  se  les
facilitará en la solicitud o documento del Servicio Público de Empleo donde se
justifique tal circunstancia.
Vida Laboral actualizada.
Certificado de periodos de inscripción en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha correspondientes a los últimos 18 meses a la fecha de la presente
convocatoria.
Declaración Responsable conforme al Anexo II.
Ultima declaración de la renta de la unidad familiar o autorización para la
comprobación por el Ayuntamiento de los datos fiscales de la unidad familiar.

Documentos redactados en idioma distinto al castellano: cualquier documento que
se pretenda hacer valer, emitido en lengua distinta al castellano, únicamente será
tenido  en  cuenta  si  viene  acompañado  de  la  correspondiente  traducción  oficial
realizada  por  traductor  jurado  o  validado  por  el  Consulado  u  Oficina  Diplomática
correspondiente.

Todas  las  circunstancias  que  pretendan  hacerse  valer  se  acreditarán
documentalmente, y sólo se valorará la presentada en tiempo y forma, sin admisión
de presunciones.

La comisión de valoración no valorará aquella documentación de la requerida que
no  se  hubiera  presentado  junto  con  la  solicitud,  en  el  plazo  abierto  para  la
presentación de solicitudes.

LA  FALSEDAD  DE  DATOS  MANIFESTADOS  EN  LA  SOLICITUD  Y  MEDIANTE  LA
DECLARACIÓN RESPONSABLE SUPONE LA EXCLUSIÓN AUTOMÁTICA DEL PROCESO
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SELECTIVO Y LA EXTINCIÓN EN SU CASO DEL CONTRATO DE TRABAJO.

Galápagos a 10 de noviembre de 2022. Fdo.: El Alcalde-Presidente Guillermo M.
Rodríguez Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL
SERVICIO DE ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN INFANTIL (PRIMER
CICLO)

3558

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  ORDENANZA
REGULADORA DEL  SERVICIO  DE ESCUELA MUNICIPAL  DE  EDUCACIÓN INFANTIL
(PRIMER CICLO), por Acuerdo del Pleno de fecha 14 de Noviembre de 2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de  treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://humanes.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Humanes a 15 de noviembre de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Elena Cañeque García

http://humanes.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

TRABAJOS DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL

3559

Dentro  de  la  programación  de  los  trabajos  de  selvicultura  preventiva  contra
incendios forestales que realiza la Consejería de Desarrollo Sostenible, es posible
incluirlas fajas adyacentes a los caminos de Hortezuela a Cortes.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no1.
estén  conformes  con  los  trabajos  indicados  lo  manifiesten  a  este
Ayuntamiento en plazo de 15 días naturales a partir de la publicación del
presente anuncio. Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad
de los propietarios que no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos
a la Junta de Comunidades de Castilla  la Mancha a la realización de los
trabajos incluidos dentro del programa de prevención de incendios forestales.
Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta2.
de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de
Desarrollo Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de
los trabajos previstos en sus parcelas.

Polígono Parcela Polígono Parcela
12 11 502 5151
14 12 502 5154
14 87 502 9007
14 88 506 5009
14 89 506 9005
14 90 545 5079
14 131 545 5080
14 156 545 5081
14 157 545 5082
14 158 545 5083
14 159 545 5093
14 160 545 5094
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14 161 545 5095
14 162 545 5179
14 164 545 5180
14 164 545 5181
14 9002 545 5182
14 9003 545 5183
14 9005 545 5184
14 9006 545 5185
14 9010 545 5186

501 5460 545 5187
502 5151 545 5188
545 5217 545 5196
545 9024 545 5197

En Luzaga a 8 de noviembre de 2022. El Alcalde-Presidente: José Luis Ros Maorad

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA OLMEDA DE JADRAQUE

BANDO ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

3560

Miguel Ruperto Laloma Ranz, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Que  quedan vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de
este  Bando  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.  La  correspondiente  solicitud  deberá  ir  acompañada  de  los  siguientes
documentos:

Fotocopia del DNI.a.
Declaración Jurada sobre los siguientes extremos:b.

Que carece de antecedentes penales.
Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que  es  español,  mayor  de  edad,  no  está  impedido  física  o
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psíquicamente  para  la  función  judicial  y  que  va  a  residir  en  esta
localidad,  salvo  autorización  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal
Superior de Justicia.
Que  no  está  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  ni  de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 303, y 389 a 397 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Ante  las  dudas  que se  susciten,  la  Alcaldía  podrá  requerir  la  presentación de
documento  idóneo  que  acredite  los  extremos  anteriores,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que se hubiere podido incurrir.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://laolmedadejadraque.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En La Olmeda de Jadraque, a 15 de noviembre de 2022, el Alcalde-Presidente D.
Miguel Ruperto Laloma Ranz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO MUNICIPAL

3561

Acuerdo del Pleno de fecha 15 de noviembre de 2022  del Ayuntamiento de La Toba
por el que se aprueba provisionalmente la tasa por Ordenanza Fiscal Reguladora de
la tasa por prestación del servicio de cementerio municipal.

http://laolmedadejadraque.sedelectronica.es
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Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
imposición y ordenación de la  tasa por Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por
prestación del servicio de cementerio municipal que se detalla a continuación, el
Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de noviembre de
2022, acordó la aprobación provisional de la referida imposición y ordenación de la
tasa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://latoba.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En La Toba, a 15 de noviembre de 2022. El Alcalde, D. Javier Cantero González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA CEMENTERIO
MUNICIPAL

3562

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  Regulación  del
Cementerio Municipal, por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de noviembre de 2022 de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede

http://latoba.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220219 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 219 fecha: jueves, 17 de Noviembre de 2022 29

electrónica de este Ayuntamiento [http://latoba.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En La Toba, a 15 de noviembre de 2022. El Alcalde, D. Javier Cantero González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
LA LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES

3563

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de la limpieza y vallado
de  solares,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  15  de  noviembre  de  2022  de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días,  a  contar desde día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://latoba.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En La Toba, a 15 de noviembre de 2022. El Alcalde, D. Javier Cantero González

http://latoba.sedelectronica.es
http://latoba.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIONES DE CRÉDITOS NÚM. CEX 02/2022
Y SPC 01/2022 DEL PRESUPUESTO 2022

3564

El  Pleno del  Ayuntamiento de Valdeaveruelo  en sesión celebrada con carácter
extraordinario  el  11 de noviembre de 2022,  ha adoptado sendos acuerdos de
aprobación  inicial  de  la  modificaciones  de  créditos  del  Presupuesto  2022  en  la
modalidad de crédito extraordinario,Expediente CEX 01/2022., y de suplemento de
crédito, Expediente SPC 01/2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 por remisión del apartado 4º del
artículo179 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se someten los
expedientes  a  información  por  el  plazo  de  quince  días,  durante  el  cual  los
interesados legitimados podrán presentar reclamaciones contra dichos acuerdos.

Los acuerdos de aprobación estarán a disposición de los interesados en el tablón de
a n u n c i o s  d e  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
(https://valdeaveruelo.sedelectronica.es/info.0).

En caso que expirado el plazo, no se presentara alegación o reclamación alguna, los
acuerdos  adoptados  se  considerarán  definitivos,  sin  necesidad  de  nuevo
pronunciamiento  del  Pleno.

En Valdeaveruelo, a 14 de noviembre de 2022  D. Alberto Cortés Gómez, Alcalde

https://valdeaveruelo.sedelectronica.es/info.0

